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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE AUÑÓN

APROBACIÓN DELEGACIÓN DE ALCALDÍA DE COMPETENCIA PARA LA
CELEBRACIÓN DE MATRIMONIO CIVIL

2317

Por Resolución de la Alcaldía-Presidencia número 2022-0079 de fecha 6 de julio de
2022, del Ayuntamiento de Auñón, se ha aprobado delegar en el Sr. Concejal D.
Carlos Fernández Martínez, el ejercicio de la atribución de la Alcaldía relativa a la
celebración del matrimonio civil entre los contrayentes D. ADRIÁN ATIENZA DÍAZ  y
D.ª  MARÍA  LOZANO MARTÍNEZ,  que  tendrá  lugar  en  el  Salón  Consistorial  del
Ayuntamiento el próximo día 30 de julio de 2022, a partir de las 19:30 Horas.

Lo que se hace público para su general conocimiento, en cumplimiento del Artículo
44 del  Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

En Auñón, a 6 de julio de 2022. El Alcalde, Fdo.: Sergio García Rodríguez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CENTENERA

CUENTA GENERAL EJERCICIO 2021

2318

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2021, por un plazo de quince días, durante los cuales quienes se estimen
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan
por convenientes. A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://centenera.sedelectronica.es].

En Centenera, 30 de Junio de 2022. La Alcaldesa, Fdo. Mª Pilar Gómez Espada

http://centenera.sedelectronica.es
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HORCHE

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR LA PRESTACIÓN DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS

2319

El Pleno del Ayuntamiento de Horche, en sesión extraordinaria celebrada en la
fecha de 5 de Julio de 2.022, acordó la aprobación provisional del expediente de
"Modificación  de  la  Ordenanza  Fiscal  Reguladora  de  la  tasa  por  la  prestación  de
actividades  deportivas”

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de 5  de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  someten  los  citados  expedientes  a
información pública por el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara, para
que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones
que estimen oportunas.

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se
considerará  aprobado  definitivamente  dicho  Acuerdo.

En Horche, a 6 de Julio de 2022. El Alcalde-Presidente, Fdo.: D. Juan Manuel Moral
Calvete

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HUMANES

APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO 2022

2320

Aprobado definitivamente el Presupuesto Municipal del Ayuntamiento de Humanes
para el 2022 y comprensivo aquel del Presupuesto General de este Ayuntamiento,
Bases de Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad con
el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del
Real  Decreto 500/1990,  de 20 de abril,  se  publica el  resumen del  mismo por
capítulos:
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PLANTILLA DE PERSONAL

RESUPUESTO DE INGRESOS

Capítulo Denominación Presupuesto 2022 EUROS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 1.397.860,09

A.1 OPERACIONES CORRIENTES 1.396.110,93
1 Impuestos directos 579.200,00
2 Impuestos indirectos 34.000,00
3 Tasas, precios públicos y otros ingresos 417.000,00
4 Transferencias corrientes 352.810,93
5 Ingresos patrimoniales 13.100,00
A.2 OPERACIONES DE CAPITAL 1.749,16
6 Enajenación de inversiones reales 0,00
7 Transferencia de capital 1.749,16
B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00
8 Activos financieros 0,00
9 Pasivos financieros 0,00
TOTAL INGRESOS 1.397.860,09

PRESUPUESTO DE GASTOS

Capítulo Denominación Presupuesto 2022     
EUROS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 1.397.740,00

A.1 OPERACIONES CORRIENTES 1.299.640,00
1 Gastos del Personal 432.740,00
2 Gastos corrientes en bienes y servicios 493.400,00
3 Gastos financieros 4.000,00
4 Transferencias corrientes 369.500,00
A.2 OPERACIONES DE CAPITAL 98.100,00
6 Inversiones reales 98.100,00
7 Transferencias de capital 0,00
B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00
8 Activos financieros 0
9 Pasivos financieros 0,00
TOTAL GASTOS 1.397.740,00

 

PLANTILLA DE PERSONAL

PERSONAL FUNCIONARIO

Nº de Orden Grupo de Titulación Denominación Nivel de Complemento de Destino
1 A1 Secretaría- Intervención 27
2 C1 Vigilante de Obras y Servicios 22
3 C2 Auxiliar Administrativo 18
4 E Alguacil-operario 14
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PERSONAL LABORAL

Nº de Orden Grupo Denominación Dedicación, Responsabilidad o
Disponibilidad

1 L Operario de Servicios Múltiples SI
2 L Oficial 1 de Servicios Múltiples SI
3 L Auxiliar Educación Infantil SI
4 L Auxiliar de información y control SI
5 L Operario Limpieza diversas SI
6 L Auxiliar de Biblioteca SI
7 L Operario de Limpiezas Diversas SI

Dicha  aprobación  podrá  ser  impugnada  ante  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo
170  y  171  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  Haciendas  Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y
plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

En Humanes a 7 de junio de 2022, La Alcaldesa, Elena Cañeque García

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LUPIANA

LICITACIÓN ARRENDAMIENTO LOCAL PARA CAFETERÍA BAR

2321

De conformidad con lo acordado en el Pleno del Ayuntamiento de Lupiana en sesión
de 9 de junio de 2022, por medio del presente anuncio se anuncia la convocatoria
del procedimiento abierto, atendiendo a los criterios establecidos en el pliego de
cláusulas  administrativas,  para  el  arrendamiento  de  un  local  para  uso  de
cafeteria/bar sito en la fuente “nueva” de Lupiana, esquina entre la calle cuesta de
la iglesia y calle la soledad.

Entidad adjudicadora:1.
Organismo: Ayuntamiento de Alovera.a.

Objeto del contrato:2.
Arrendamiento de un local para uso de cafeteria/bar sito en Lupianaa.

Tramitación y procedimiento.3.
Tramitación: Ordinaria.a.
Procedimiento: Procedimiento Abierto.b.
Presentación oferta: Manual.c.

Base o tipo de licitación.4.

El valor estimado del contrato es de 35.334 euros con un presupuesto base
de licitación de 3.000 euros anuales

Duración.5.
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El plazo de duración del arrendamiento es de 4 años con posibilidad de una
prorroga de un año mas.

Garantía.6.

El  candidato  que  hubiera  presentado  la  oferta  económicamente  más
ventajosa deberá constituir una garantía a favor del Ayuntamiento de Lupiana
que ascenderá al 5% del precio final ofertado.

Existirá un 3 por ciento del presupuesto base de licitación, en concepto de
penalidad, para aquellos que siendo requeridos por el órgano de contratación
por haber presentado la mejor oferta no entreguen la documentación o no
formalicen en tiempo y forma.

Obtención de documentación:7.
Entidad. Ayuntamiento de Lupiana sito en Pza Mayor N.º 1 de Lupiana1.
CP 19142 telefono 949290201
P l a t a f o r m a  d e  c o n t r a t a c i o n e s  d e l  s e c t o r  p ú b l i c o2.
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:detalle_licitacion
&idEvl=nlwSqbVQvSwuf4aBO%2BvQlQ%3D%3D
S e d e  e l e c t r o n i c a  d e l  A y u n t a m i e n t o  d e  L u p i a n a3.
https://lupiana.sedelectronica.es/info.0

Fecha de admisión de ofertas:8.
Fecha límite de presentación: Hasta el 21 de julio de 2022a.
Documentación  a  presentas:  Dos  sobres  cerrados,  uno  con  lab.
documentación  administrativa  y  otro  con  la  propuesta  económica,
conforme a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas.
Lugar de presentación. Manualmente en el Ayuntamiento de Lupiana,c.
en horario de atención al publico.

En Lupiana a 6 de julio de 2022. La alcaldesa presidenta Dña. Blanca del Rio Baños

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MARCHAMALO

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL EXPEDIENTE 789/2022, DE MODIFICACIÓN
DE CRÉDITOS (CRÉDITO EXTRAORDINARIO NÚM. 2/2022)

2322

No habiéndose presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público del
Acuerdo  adoptado  por  el  Pleno  de  la  Corporación  en  Sesión  Extraordinaria
celebrada el día 1 de junio de 2022, relativo a la aprobación inicial del Expediente
número 789/2022, de modificación de créditos del Presupuesto General del Excmo.
Ayuntamiento de Marchamalo para el ejercicio 2022 en la modalidad de Crédito

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=nlwSqbVQvSwuf4aBO%2BvQlQ%3D%3D
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=nlwSqbVQvSwuf4aBO%2BvQlQ%3D%3D
https://lupiana.sedelectronica.es/info.0
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Extraordinario  (2/2022)  financiado  con  cargo  al  Remanente  de  Tesorería  para
Gastos Generales, queda automáticamente elevado a definitivo el referido Acuerdo.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 169.3, por remisión del 177.2 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 20.3 por remisión del
38.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el capítulo
primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales, en materia de presupuestos, se hace público como sigue a
continuación:

Altas de créditos - aplicaciones de gastos:

Aplicación presupuestaria Denominación Cuantía

4390 48001 Subvención a la hostelería
promoción cultural 45.000,00 €

Dichos gastos se financian con cargo al Remanente Líquido de Tesorería de acuerdo
con el siguiente detalle:

Aplicación presupuestaria Denominación Cuantía

870000 Remanente de Tesorería para
Gastos Generales 45.000,00 €

Contra dicho Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171.1 por remisión del
177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, los interesados
podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y
plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  la interposición de dicho recurso no
suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

En Marchamalo, a 6 de julio de 2022. Firmado por el Alcalde-Presidente Rafael
Esteban Santamaría
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MARCHAMALO

RECTIFICACIÓN  DEL  ACUERDO  ADOPTADO  EN  RELACIÓN  CON  EL
EXPEDIENTE NÚM. 789/2022, DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS (CRÉDITO
EXTRAORDINARIO NÚM. 2/2022)

2323

El  Pleno  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Marchamalo  (Guadalajara),  aprobó
inicialmente  el  Expediente  núm.  789/2022,  de  modificación  de  créditos  del
Presupuesto General del Excmo. Ayuntamiento de Marchamalo para el  ejercicio
2022,  en la  modalidad de Crédito Extraordinario  (2/2022),  financiado con cargo al
Remanente de Tesorería para Gastos Generales.

El punto primero de la parte dispositiva del referido Acuerdo decía literalmente lo
siguiente:

PRIMERO.-  Aprobar  inicialmente  el  expediente  de  modificación  de  créditos  del
Presupuesto  en  vigor,  en  la  modalidad  de  Crédito  extraordinario  nº  789/2022
financiado con cargo al  Remanente de Tesorería  para gastos generales resultante
de la liquidación del presupuesto 2021, como sigue a continuación:

Altas de créditos – aplicaciones de gastos:

Aplicación presupuestaria Denominación Cuantía

4390 48001 Subvención a la hostelería
promoción cultural 45.000,00 €

Apreciado error  material  en dicho Acuerdo,  por  cuanto se pretendía crear una
aplicación  presupuestaria  de  gastos  en  bienes  corrientes  y  servicios  y  no  de
transferencias corrientes, el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Marchamalo, en
aplicación del artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  adoptó  en  Sesión
Extraordinaria  celebrada  el  día  20  de  junio  de  2022  Acuerdo  de  rectificación  del
error material existente en el punto primero de la parte dispositiva  del Acuerdo
adoptado  en  Sesión  Extraordinaria  de  fecha  1  de  junio  de  2022,  quedando
redactado este último como sigue:

PRIMERO.-  Aprobar  inicialmente  el  expediente  de  modificación  de  créditos  del
Presupuesto  en  vigor,  en  la  modalidad  de  Crédito  extraordinario  nº  789/2022
financiado con cargo al  Remanente de Tesorería  para gastos generales resultante
de la liquidación del presupuesto 2021, como sigue a continuación:

Altas de créditos - aplicaciones de gastos:

Aplicación presupuestaria Denominación Cuantía
4390 22609 Actividades culturales hostelería 45.000,00 €
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Contra dicho Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, y de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 8, 25 y 46
de la  Ley  29/1998,  de  13 de julio,  Reguladora  de la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa; se podrá interponer uno de los siguientes recursos:

Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano quea.
dictó el acto recurrido (salvo que se trate de un acto dictado por delegación,
en cuyo caso corresponderá la resolución al órgano delegante), en el plazo de
un  mes,  a  contar  desde  el  día  siguiente  al  de  la  recepción  de  esta
notificación.

La interposición del recurso, excepto en los casos en que una disposición
establezca lo contrario, no suspenderá la ejecución del acto impugnado, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 117 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

Si  transcurriese un mes desde el  día siguiente al  de la  interposición del
recurso de reposición sin que éste haya sido resuelto, podrá entender que ha
sido  desestimado e  interponer  recurso  contencioso-administrativo  ante  el
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Guadalajara, en el plazo de seis
meses, a contar desde el día siguiente al de la desestimación presunta.

Recurso  contencioso-administrativo  ante  el  Juzgado  de  lo  Contenciosob.
Administrativo  de  Guadalajara,  dentro  del  plazo  de  dos  meses  contados
desde el día siguiente al de la recepción de esta notificación.

En caso de optar por el recurso potestativo de reposición no se podrá interponer el
recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se
haya producido su desestimación por silencio administrativo.

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso o acción que estime procedente.

En Marchamalo, a 6 de julio de 2022. Firmado por el Alcalde-Presidente Rafael
Esteban Santamaría
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MARCHAMALO

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL EXPEDIENTE 811/2022, DE MODIFICACIÓN
DE CRÉDITOS (SUPLEMENTO DE CRÉDITO NÚM. 3/2022)

2324

No habiéndose presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público del
Acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación en Sesión Ordinaria celebrada el
día 7 de junio de 2022, relativo a la aprobación inicial  del Expediente número
811/2022,  de  modificación  de  créditos  del  Presupuesto  General  del  Excmo.
Ayuntamiento de Marchamalo para el ejercicio 2022 en la modalidad de suplemento
de  crédito  (3/2022)  financiado  con  cargo  al  Remanente  de  Tesorería  para  Gastos
Generales, queda automáticamente elevado a definitivo el referido Acuerdo.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 169.3, por remisión del 177.2 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 20.3 por remisión del
38.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el capítulo
primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales, en materia de presupuestos, se hace público como sigue a
continuación:

Suplemento de crédito - aplicaciones de gastos:

INVERSION IMPORTE SUBVENCION TOTAL
INVERSION

PROYECTO PLAZO EJEC TIPO
MODIFICACION

APLICACION

REPOSICION Y
REPARACION
SEÑALIZACION
VIARIA

12.000,00     SUPLEMENTO 1532 62314

Esta  modificación  se  financia  con  cargo  al  Remanente  Líquido  de  Tesorería  de
acuerdo  con  el  siguiente  detalle:

Aplicación presupuestaria Denominación Cuantía

870000 Remanente de Tesorería para
Gastos Generales 12.000,00 €

Contra dicho Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171.1 por remisión del
177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, los interesados
podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y
plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
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Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  la interposición de dicho recurso no
suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

En Marchamalo, a 6 de julio de 2022. Firmado por el Alcalde-Presidente Rafael
Esteban Santamaría

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MARCHAMALO

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL EXPEDIENTE 770/2022, DE MODIFICACIÓN
DE CRÉDITOS (SUPLEMENTO DE CRÉDITO NÚM. 2/2022)

2325

No habiéndose presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público del
Acuerdo  adoptado  por  el  Pleno  de  la  Corporación  en  Sesión  Extraordinaria
celebrada el día 1 de junio de 2022, relativo a la aprobación inicial del Expediente
número 770/2022, de modificación de créditos del Presupuesto General del Excmo.
Ayuntamiento de Marchamalo para el ejercicio 2022 en la modalidad de suplemento
de  crédito  (2/2022)  financiado  con  cargo  al  Remanente  de  Tesorería  para  Gastos
Generales, queda automáticamente elevado a definitivo el referido Acuerdo.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 169.3, por remisión del 177.2 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 20.3 por remisión del
38.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el capítulo
primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales, en materia de presupuestos, se hace público como sigue a
continuación:

Altas de créditos - aplicaciones de gastos:

Aplicación presupuestaria Denominación Cuantía
3410 48001 Transferencias a Clubes Deportivos 25.000,00 €

Esta  modificación  se  financia  con  cargo  al  Remanente  Líquido  de  Tesorería  de
acuerdo  con  el  siguiente  detalle:

Aplicación presupuestaria Denominación Cuantía

870000 Remanente de Tesorería para
Gastos Generales 25.000,00 €

Contra dicho Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171.1 por remisión del
177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, los interesados
podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y
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plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  la interposición de dicho recurso no
suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

En Marchamalo, a 6 de julio de 2022. Firmado por el Alcalde-Presidente Rafael
Esteban Santamaría

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MARCHAMALO

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL EXPEDIENTE 810/2022, DE MODIFICACIÓN
DE CRÉDITOS (CRÉDITO EXTRAORDINARIO NÚM. 3/2022)

2326

No habiéndose presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público del
Acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación en Sesión Ordinaria celebrada el
día 7 de junio de 2022, relativo a la aprobación inicial  del Expediente número
810/2022,  de  modificación  de  créditos  del  Presupuesto  General  del  Excmo.
Ayuntamiento de Marchamalo para el ejercicio 2022 en la modalidad de Crédito
Extraordinario  (3/2022)  financiado  con  cargo  al  Remanente  de  Tesorería  para
Gastos Generales, queda automáticamente elevado a definitivo el referido Acuerdo.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 169.3, por remisión del 177.2 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 20.3 por remisión del
38.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el capítulo
primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales, en materia de presupuestos, se hace público como sigue a
continuación:

Altas de crédito - aplicaciones de gastos:

INVERSION IMPORTE SUBVENCIÓN TOTAL INVERSIÓN PROYECTO PLAZO EJEC TIPO MODIFICACIÓN APLICACIÓN

FAROLAS MEJORA PASEO CANAL 20.000,00
    

CRÉDITO EXTRAORDINARIO 1650 61901

NUEVO EDIFICIO DE ASEOS Y BAR CAMPO FÚTBOL 25.000,00
    

CRÉDITO EXTRAORDINARIO 3420 63205

TERCERA FASE DE MEJORA ACERAS Y VIALES 150.000,00
    

CRÉDITO EXTRAORDINARIO 1532 63902

PANELES SOLARES ATENEO. SUBVENCION ADAC 10.805,50 29.098,50 39.904,00
  

CRÉDITO EXTRAORDINARIO 9200 61901

Dichos gastos se financian con cargo al Remanente Líquido de Tesorería de acuerdo
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con el siguiente detalle:

Aplicación presupuestaria Denominación Cuantía

870000 Remanente de Tesorería para
Gastos Generales 205.805,50 €

Contra dicho Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171.1 por remisión del
177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, los interesados
podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y
plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  la interposición de dicho recurso no
suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

En Marchamalo, a 6 de julio de 2022. Firmado por el Alcalde-Presidente Rafael
Esteban Santamaría

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MUDUEX

MODIFICACIÓN  DE  LA  ORDENANZA  MUNICIPAL  REGULADORA  DE  LA
CELEBRACIÓN DE FESTEJOS TAURINOS POPULARES, CONSISTENTES EN
ENCIERROS POR EL CAMPO Y SUELTA DE RESES DE MUDUEX

2327

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial aprobatorio
de  la  Modificación  de  la  Ordenanza  municipal  reguladora  de  la  celebración  de
festejos taurinos populares, consistentes en encierros por el campo y suelta de
reses de Muduex, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento
y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

<< SE MODIFICA EL CAPÍTULO II, que pasa a tener la siguiente redacción:

CAPÍTULO II. PLAN DE ENCIERRO

Artículo 3. Ubicación de la zona de inicio, suelta, espectadores y finalización.

El plan de encierro recoge las normas específicas que regirán el encierro de reses
bravas por el campo, que se viene celebrando con motivo de las fiestas patronales
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de Muduex, ajustándose a lo preceptuado en el art 10.2.a) del Decreto 38/2013, de
11 de julio, por el que se aprueba el reglamento de los festejos taurinos populares
en Castilla-La Mancha.

3.1 Zona de inicio:

La zona de inicio será en los corrales de la Plaza de Toros, sita al final de la Calle
Real.

3.2.1 Zona de suelta:

Desde la zona de inicio el encierro continuará por la Calle Real, Plaza de la
Fuente, Plaza Mayor, Paseo del Prado, Plaza de los Caídos, Avenida de José
Antonio, Carretera GU-107 hasta las parcelas 590, 592, 593, 594, 595, 596,
597, 598 y 599 del polígono 501 (Paraje el Redondal).

3.2.2 Recorrido alternativo de la zona de suelta:

Desde la zona de inicio el encierro continuará por la Calle Real, Plaza de la
Fuente, Plaza Mayor, Paseo del Prado, Camino del Río (polígono 501, parcela
9011) hasta las parcelas 590, 592, 593, 594, 595, 596, 597, 598 y 599 del
polígono 501 (Paraje el Redondal).

3.3 Zona de espectadores:

Se ubicará en Camino del Río (polígono 501, parcela 9011) y parcelas 8906, 7875,
7874, 499, 498, 497, 496, 495 y 494 del polígono 502, que se separa de la zona de
suelta con una pared empedrada de alrededor de 3 metros de altura.  No hay
peligro para los espectadores porque es una zona inaccesible para los astados y
quedará debidamente señalizada.

3.4 Zona de finalización:

Será la misma zona que la de inicio: los corrales de la Plaza de Toros, sita al final de
la Calle Real.

 

Artículo 4. Duración del encierro.

La duración del encierro será, como máximo, de tres horas. Si transcurridas estas,
no  hubiese  sido  posible  la  finalización  del  mismo,  la  organización  adoptará  las
medidas  oportunas  para  su  conclusión.

 

SE  MODIFICA  EL  ARTÍCULO  6  (CAPÍTULO  III),  que  pasa  a  tener  la  siguiente
redacción:

Artículo 6. De los caballistas, vehículos y colaboradores.
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6.1 Número de caballistas encargados de la conducción de las reses de una zona a
otra del encierro:

El número mínimo de caballistas previstos para la organización para colaborar en la
celebración de los encierros se establece en un mínimo de seis.

6.2 Número mínimo de vehículos previstos por la organización para colaborar en la
celebración del encierro:

Con el fin de colaborar en el desarrollo del encierro, se contará con la presencia de
alrededor de 50 vehículos que estarán dispuestos a lo largo de todo el recorrido
para encauzar a la res evitando desvíos a zonas no indicadas. Los vehículos, para
participar en el encierro y, por tanto, para estar en la zona de suelta, deberán
inscribirse previamente en el Ayuntamiento y disponer de ITV y seguro en vigor.
Estos  vehículos  exhibirán  en  un  lugar  visible  un  cartel  identificativo  facilitado  al
realizar  la  inscripción.

6.3  Servicios  específicos  de  control  de  los  que  dispondrá  el  organizador  para
tranquilizar o inmovilizar a las reses ante el eventual riesgo de que abandonen la
zona de suelta, se produzcan situaciones de especial riesgo o cuando la integridad
física de las reses lo exija:

Los mecanismos de control de las reses a utilizar ante un eventual riesgo de que
abandonen la zona de suelta serán: tres cabestros, al menos seis caballistas con
experiencia en conducción de reses bravas y los vehículos de la organización con
funciones específicas para acordonar y reconducir a la res en caso necesario que en
ese momento el presidente del festejo considere oportuno, junto con el material
técnico necesario dispuesto por el director de lidia.>>

Contra  el  presente  Acuerdo,  se  interpondrá  recurso  contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La Mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde
el  día  siguiente  a  la  publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el
artículo  46 de  la  Ley  29/1998,  de  13 de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa.

Muduex, 6 de julio de 2022. La alcaldesa, Soledad Canalejas Sánchez-Seco
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE QUER

PUBLICACIÓN  DEFINITIVA  ASPIRANTES  ADMITIDOS  Y  TRIBUNAL  DE
CALIFICACIÓN  CONCURSO  BOLSA  DE  KANGURAS

2328

Según  Resolución  de  Alcaldía  de  fecha  06/07/2022,  en  cumplimiento  de  lo
establecido en el artículo 20 y 21 del RD 364/1995, de 10 de marzo, así como lo
previsto  en  la  base  quinta  de  la  convocatoria,  no  habiéndose  formulado
reclamaciones contra el anuncio de aprobación provisional de aspirantes admitidos
y excluidos, según anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia nº 114 de
fecha  14  de  junio  de  2022,  se  aprueba  definitivamente  la  relación  de  aspirantes
admitidos al concurso para la creación de una bolsa de empleo del puesto de para
la prestación de servicios de Kanguras para menores de 14 años de la localidad en
régimen laboral por obra o servicio a tiempo parcial

Así mismo se aprueba la composición del Tribunal de Selección y se determina el
día, lugar y hora de celebración de valoración del concurso de méritos.

Relación de aspirantes admitidos.

DNI
*****332Y
*****655A
*****323B

 

SEGUNDO.-  Designar la composición del Tribunal calificador:

Presidente:a.
Titular Dña. Patricia Durán Blanco.
Suplente: D. Eduardo de las Peñas Plana.

Secretario:b.
Titular: Dña. María Jesús Cano Escribano
Suplente: Dña. Isabel López de la Fuente.

Primer Vocal:c.
Titular: Dña. Gemma Yebra González
Suplente: Dña. María Elena García Martín.

Segundo Vocal:d.
Titular: Dña. Maria Teresa Balleseros López.
Suplente:  D. José Javier Ruis Ochayta.

Tercer Vocal:e.
Titular: D. Jesús Toledano Toledano.
Suplente: D. Manuel Alvárez García.
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TERCERO.- El lugar, día y hora de valoración de los méritos:

Lugar: Salón de Actos del Ayuntamiento de Quer.
Día: 18 de julio de 2022
Hora: 9:00.

En Quer, a 7 de julio de 2022, el Alcalde, Fdo. José Miguel Benítez Moreno

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE QUER

PUBLICACIÓN  DEFINITIVA  ASPIRANTES  ADMITIDOS  Y  TRIBUNAL  DE
CALIFICACIÓN  CONCURSO  BOLSA  MONITOR  DE  OCIO  Y  TIEMPO  LIBRE

2329

Según  Resolución  de  Alcaldía  de  fecha  12/07/2022,  en  cumplimiento  de  lo
establecido en el artículo 20 y 21 del RD 364/1995, de 10 de marzo, así como lo
previsto  en  la  base  quinta  de  la  convocatoria,  habiendose  subsanado  las
reclamaciones contra el anuncio de aprobación provisional de aspirantes admitidos
y  excluidos,  del  anuncio  publicado  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  nº  126  de
fecha  4  de  julio  de  2022,  se  aprueba  definitivamente  la  relación  de  aspirantes
admitidos al concurso para la creación de una bolsa de empleo del puesto de para
la  prestación de servicios  lúdico-educativos a las  niñas,  niños y  jóvenes de la
localidad hasta 14 años en régimen laboral por obra o servicio a tiempo parcial

Así mismo se aprueba la composición del Tribunal de Selección y se determina el
día, lugar y hora de celebración de valoración del concurso de méritos.

Relación de aspirantes admitidos.

DNI
*****194K
*****774D
*****647C
*****036J
*****323B
*****993A
*****645K
*****796F
*****770V
*****806B
*****846W
*****319G
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*****305D
*****622R

 Designar la composición del Tribunal calificador:

Presidente:a.
Titular Dña. Patricia Durán Blanco.
Suplente: D. Eduardo de las Peñas Plana.

Secretario:b.
Titular: Dña. María Jesús Cano Escribano
Suplente: Dña. Isabel López de la Fuente.

Primer Vocal:c.
Titular: Dña. Gemma Yebra González
Suplente: Dña. María Elena García Martín.

Segundo Vocal:d.
Titular: Dña. Maria Teresa Balleseros López.
Suplente:  D. José Javier Ruiz Ochayta.

Tercer Vocal:e.
Titular: D. Jesús Toledano Toledano.
Suplente: D. Manuel Alvárez García.

 

TERCERO.- El lugar, día y hora de valoración de los méritos:

Lugar: Salón de Actos del Ayuntamiento de Quer.
Día: 18 de julio de 2022
Hora: 9:00.

En Quer, a 6 de julio de 2022. El Alcalde, Fdo. José Miguel Benítez Moreno

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ROBLEDILLO DE MOHERNANDO

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE
LA  TASA  POR  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  DE  CEMENTERIOS
MUNICIPALES,  CONDUCCIÓN  DE  CADÁVERES  Y  OTROS  SERVICIOS
FÚNEBRES  DE  CARÁCTER  LOCAL

2330

Aprobado  inicialmente  por  el  Pleno  de  este  Ayuntamiento  de  Robledillo  de
Mohernando, en sesión celebrada el día seis de abril de 2022, el expediente de
modificación  de  la  Ordenanza  Fiscal  Reguladora  de  la  Tasa  por  Prestación  del
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Servicio de Cementerios Municipales, Conducción de Cadáveres y Otros Servicios
Fúnebres de Carácter Local y no habiéndose presentado reclamaciones al respecto
durante el periodo de exposición pública, se ha elevado a definitivo el acuerdo.

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 17.4 del Texto Refundido de
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se publican las modificaciones de la Ordenanza Fiscal que
figuran a continuación, para su vigencia y posible impugnación jurisdiccional.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
CEMENTERIOS MUNICIPALES, CONDUCCIÓN DE CADÁVERES Y OTROS SERVICIOS

FÚNEBRES DE CARÁCTER LOCAL

El artículo 7 queda regulado de la forma siguiente:

Cuota Tributaria

Artículo 7

Epígrafe Primero. Concesión de uso funerario de sepulturas.

Sepulturas para 75 años: 1.500 euros.

Esta  modificación, entrará en vigor una vez publicado el texto íntegro de la misma.

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiéndose que dicho acuerdo
agota la vía administrativa y que contra el mismo, conforme al artículo 19 del Real
Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  podrá  interponer  por  los
interesados recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Autónoma de Castilla  La Mancha,  en el  plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Guadalajara.

Robledillo de Mohernando a 06 de julio de 2022. El Alcalde-Presidente. Fdo.: Ángel
Álvarez Almazán
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDEARENAS

APROBACIÓN  DEFINITIVA  DE  LA  MODIFICACIÓN  DE  LA  ORDENANZA
MUNICIPAL  REGULADORA  DE  LOS  ESPECTÁCULOS  TAURINOS  DEL
MUNICIPIO

2331

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio
de  la  Modificación  de  la  Ordenanza  municipal  reguladora  de  los  Espectáculos
Taurinos del Municipio de Valdearenas, cuyo texto íntegro se hace público, para su
general conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

«MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA ESPECTÁCULOS TAURINOS DE
VALDEARENAS

Se modifica el TÍTULO VI de la Ordenanza Reguladora de los Espectáculos Taurinos
del municipio de Valdearenas, quedando redactado del siguiente modo:

TÍTULO VI. PLAN DE ENCIERROS

Artículo 27. Plan de Encierro

1º UBICACIÓN ZONAS DE INICIO, SUELTA, ESPECTADORES Y FINALIZACION

Zona  de  Inicio.-  Se  ubica  en  la  zona  denominada  el  Sobrante  también
denominada camino del Retiro en cajón no permanente.
Zona de Suelta.- Estará constituida por los siguientes parajes incluida la zona
de suelta  el  Sobrante:  camino del  Retiro,  paraje  cuesta del  Monte,  zona
Cementerio y alrededores.
Zona de Espectadores.- En las Eras altas, camino del retiro y talanqueras por
la zona
Zona de Finalización.-Será la misma que la zona de inicio.

2º ITINERARIO DEL ENCIERRO.

Tras el lanzamiento del cohete por orden del presidente de festejo se soltaran las
reses desde el cajón acto para ese fin en la zona denominada el Sobrante pasando
por el camino del Retiro llegando al paraje de la cuesta del Monte seguidamente
zona del cementerio y seguidamente llegando a la zona de suelta indicada donde
se dará por finalizado el festejo.

3º NUMERO MÍNIMO DE CABALLISTAS ENCARGADOS DE LA CONDUCCIÓN DE LAS
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RESES DE UNA A OTRA ZONA DEL ENCIERRO.

El número mínimo de caballistas para la realización de estas tareas será de seis.

4º  NUMERO MÍNIMO  DE  VEHÍCULOS  PREVISTOS  POR  LA  ORGANIZACIÓN  PARA
COLABORAR EN LA CELEBRACIÓN DEL ENCIERRO.

El número de vehículos de los que dispondrá la organización será como mínimo de
cinco, que se encargarán del refugio de los participantes así como de colaborar en
el buen desarrollo del festejo siguiendo las instrucciones encomendadas tanto por
el organizador del festejo como del presidente del mismo

5º  SERVICIOS  ESPECÍFICOS  DE  CONTROL  DE  LOS  QUE  DISPONDRÁ  EL
ORGANIZADOR  PARA  TRANQUILIZAR  O  INMOVILIZAR  A  LAS  RESES  ANTE  UN
EVENTUAL RIESGO DE QUE ABANDONEN LA ZONA DE SUELTA, SE PRODUZCAN
SITUACIONES DE ESPECIAL  RIESGO O CUANDO LA INTREGRIDAD FÍSICA DELAS
RESES LO EXIJA.

Los mecanismos de control de las reses a utilizar ante un eventual riesgo de que las
reses abandonen la zona de suelta serán: 3 cabestros, 6 caballistas con experiencia
en conducción de reses bravas y  5  vehículo  de la  organización con funciones
específicas  de  acordonar  y  reconducir  a  las  reses  en  caso  necesario,  junto  con  el
material técnico necesario dispuesto por el Director de Lidia y el apoyo de los
colaboradores designados.

6º DURACIÓN DEL ENCIERRO.

La duración máxima del encierro será de tres horas. Si por problemas de manejo de
las  reses  o  porque se  produzcan situaciones  de especial  riesgo,  el  presidente
adoptará dentro de los treinta minutos siguientes las medidas oportunas para su
inmediata conclusión

Artículo 28. Medidas de Seguridad

Será necesaria la existencia de un número de teléfono para comunicar cualquier
emergencia.

Por el Ayuntamiento se prohibirá la circulación de vehículos y personas en la zona
de suelta, a excepción de la organización y los participantes, e incluyéndose en la
prohibición el aparcamiento en dichas vías municipales.

La  conducción  de  las  reses  se  realizará  por  la  zona  prevista  del  recorrido,
llevándose a cabo por los vehículos un seguimiento de los astados.

Dentro  de  la  zona  de  suelta,  desde  media  hora  antes  hasta  la  finalización  del
festejo,  regirán  las  siguientes  prohibiciones:

1ª. Prohibición de circular en cualquier vehículo, a pie o a caballo en todas las
vías municipales de este perímetro, excepto organización y participantes
2ª. No se podrá participar ni a caballo ni en vehículos.
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Artículo 29. Participantes.

Podrán participar en el festejo las personas que voluntariamente lo deseen y se
encuentren  en  plenas  facultades  físicas  que  se  lo  permitan,  prohibiéndose  la
participación de personas  que se  encuentren en estado de embriaguez  o  con
síntomas similares.

Tampoco  se  podrá  participar  en  caballos  o  en  vehículos,  debiendo  ir  los
participantes a pie, y quedando prohibido el maltrato a las reses.

Los  participantes  deberán  seguir  en  todo  momento  las  indicaciones  de  la
organización.

Los participantes asumen un riesgo voluntariamente, por lo que la organización
declina cualquier responsabilidad por su intervención en el festejo.

La numeración de los artículos del  TÍTULO VII.  SUELTA DE RESES queda de la
siguiente forma:

TÍTULO VII. SUELTA DE RESES

Artículo 30. Definición

Se entenderá por suelta de reses, el festejo consistente en correr o torear reses por
el público en una plaza o recinto cerrado. Con ocasión de la suelta de reses podrán
celebrarse  concursos  y  exhibiciones  populares  consistentes  en  la  ejecución  de
saltos, cambios, quiebros y recortes a las reses a cuerpo limpio o en la colocación
de anillas en los cuernos de las mismas.

La resolución por la que se autorice la suelta de reses con concurso delimitará
claramente  en  qué  consistirá  el  festejo  taurino  popular  a  desarrollar,  para
diferenciarlo  de cualquier  actividad de distinta  naturaleza,  constando de modo
expreso, junto a la fecha de celebración y la hora de inicio, su hora de finalización
prevista.

Cualquier tipo de prueba o actividad carente de vinculación con la res deberá
celebrarse con antelación o posteridad a la suelta de reses autorizada, debiendo
desarrollarse de conformidad con lo establecido en la Ley 7/2011, de 21 de marzo,
de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de
Castilla-La Mancha.

Artículo 31. Recinto para Sueltas de Reses.

Son recintos aptos para la celebración de la suelta de reses las plazas de toros
permanentes, las plazas de toros no permanentes o portátiles, los recintos cerrados
regulados en el Título III del Reglamento de Espectáculos Taurinos, aprobado por el
Real  Decreto  145/1996,  de  2  de  febrero,  u  otros  recintos  que  se  acoten
debidamente durante el transcurso de encierros tradicionales de reses.

Para  la  suelta  de  reses  que  se  celebre  en  recintos  acotados  con  ocasión  de
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encierros tradicionales de reses, se habrán de cumplir los requisitos de vallado
previstos para la celebración del encierro de que se trate, quedando el lugar en que
se desarrolle la suelta de reses perfectamente acotado y dotándose al  vallado
adicional de las suficientes garantías de seguridad y solidez.

Para el desarrollo de los concursos que puedan celebrarse con ocasión de la suelta
reses, se podrán instalar, portar o trasladar únicamente elementos que no puedan
causar daño o lesión, tanto a la res como a los propios participantes, quedando
expresamente prohibido el empleo de elementos en cuya composición se encuentre
la madera o el metal. Los recintos para este tipo de festejo taurino popular pueden
ser  acotados  y  modificados  en  su  diámetro,  con  elementos  artificiales  temporales
de la misma capacidad portante e igual resistencia que el resto del recinto, con el
fin  de  limitar  el  recorrido  de  la  res.  Esta  circunstancia  debe,  en  todo  caso,  ser
certificada por el técnico municipal correspondiente o, en su defecto, por un técnico
competente en la materia.

Artículo 32. Desarrollo para Sueltas de Reses.

La duración máxima del festejo de suelta de reses será de tres horas y el tiempo
máximo de permanencia de cada res en el recinto en que se desarrolle la suelta
será de sesenta minutos, a excepción de los festejos los declarados de interés
turístico  regional,  en  los  que  será  la  propia  autorización  del  festejo  la  que  fije  su
duración máxima, en atención a las peculiaridades tradicionales y originalidad de
los actos que componen el desarrollo del mismo. El presidente, asesorado por el
director  de lidia  y los veterinarios de servicio  del  festejo,  podrá establecer  un
tiempo de permanencia inferior en función de las características de las reses, así
como ordenar en cualquier momento su retirada.

La numeración de los artículos del TÍTULO VIII. RÉGIMEN SANCIONADOR queda de la
siguiente forma:

TÍTULO VIII. RÉGIMEN SANCIONADOR

Artículo 33. Principios Generales

El régimen sancionador aplicable es el previsto en la Ley 7/2011, de 21 de marzo,
de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de
Castilla-La Mancha. En todo lo no previsto, se aplicará con carácter supletorio la
normativa estatal vigente en materia de espectáculos taurinos.

Artículo 34.Infracciones

Las  infracciones  administrativas  a  lo  establecido  en  esta  Ordenanza  serían
sancionadas por la Alcaldía o Concejal delegado.

Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.

Se consideran infracciones leves:
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La superación del aforo máximo autorizado en las plazas de toros cuando no
suponga un grave riesgo para la seguridad de las personas o bienes.
La falta de respeto del público a los participantes y demás intervinientes en el
festejo o viceversa.
El  incumplimiento  del  horario  de  inicio  o  fin  del  festejo,  entendido  como  el
anticipo o retraso entre treinta y sesenta minutos, respectivamente, así como
el incumplimiento del tiempo de permanencia de cada res en el festejo.
Las demás que les sean de aplicación previstas en el artículo 47 de la Ley
7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y
Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha.

Se consideran infracciones graves:

La celebración de festejos taurinos populares sin la preceptiva autorización,
cuando no se deriven situaciones de grave riesgo para las personas o bienes.
La superación del aforo máximo autorizado en las plazas de toros cuando
suponga un grave riesgo para la seguridad de las personas o bienes y no se
produzcan accidentes o incidentes con resultado de daños o lesiones.
El incumplimiento de las condiciones de seguridad o sanitarias establecidas
en este reglamento y en las correspondientes autorizaciones.
El incumplimiento grave del horario de inicio o fin del festejo, entendido como
el anticipo o retraso en más de sesenta minutos, respectivamente.
Las alteraciones del orden que perturben el normal desarrollo del festejo o
puedan  producir  situaciones  de  riesgo  para  el  público,  así  como  su
permisividad.
La participación en festejos taurinos populares de menores de 16 años, o de
14 años si se trata alumnos acreditados de una escuela taurina autorizada.
El  incumplimiento  de  las  condiciones  de  las  reses  establecidas  en  este
reglamento o  exigidas  en la  autorización e  inspecciones,  cuando ello  no
suponga un grave riesgo para la seguridad de las personas o bienes
Las demás que les sean de aplicación previstas en el artículo 46 de la Ley
7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y
Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha.

Se consideran infracciones muy graves:

La celebración de festejos taurinos populares sin la preceptiva autorización,
cuando se deriven situaciones de grave riesgo para las personas o bienes.
El incumplimiento de las condiciones de seguridad de las instalaciones en las
que se desarrollen los festejos establecidas en este reglamento o exigidas en
la autorización e inspecciones, cuando ello suponga un grave riesgo para la
seguridad de las personas o bienes.
El  incumplimiento de las condiciones sanitarias y de transporte sanitario,
establecido en este Reglamento, o exigido en la autorización e inspecciones,
cuando ello suponga un grave riesgo para la seguridad de las personas o
bienes.
La superación del aforo máximo autorizado en las plazas de toros cuando
suponga un grave riesgo para la seguridad de las personas o bienes y se
produzcan accidentes o incidentes con resultado de daños o lesiones.
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El  incumplimiento  de  las  condiciones  de  las  reses  establecidas  en  este
Reglamento o exigidas en la autorización e inspecciones, cuando ello suponga
un grave riesgo para la seguridad de las personas o bienes.
El  incumplimiento de las resoluciones de prohibición o de denegación de
autorización  para  la  celebración  de  festejos  taurinos  populares,  cuando
suponga un grave riesgo para la seguridad de las personas o bienes.
El deterioro de las instalaciones y servicios exigidos para la celebración del
festejo, que suponga un grave riesgo para la salud y seguridad de personas o
bienes.
La celebración de festejos expresamente prohibidos.
El incumplimiento de la obligación de tener suscritos los contratos de seguros
de accidente y de responsabilidad civil exigidos.
La  resistencia,  coacción,  amenaza,  represalia,  desacato  o  cualquier  otra
forma de presión ejercida sobre el presidente, delegado gubernativo u otros
agentes de la autoridad o funcionarios del  servicio de inspección que se
encuentren en el ejercicio de su cargo.
Las demás que les sean de aplicación previstas en el artículo 45 de la Ley
7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y
Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha.

Artículo 35. Responsables

Serán responsables de las infracciones administrativas previstas en esta Ordenanza
y las demás normas que se citan, las personas físicas o jurídicas que incurran en las
acciones u omisiones que se establezcan en la misma.

Cuando exista una pluralidad de responsables, a título individual y no fuera posible
determinar el grado de participación de cada uno en la realización de la infracción,
responderán todos ellos de forma solidaria de la misma.

Artículo 36. Procedimiento Sancionador

Se incoará por  la  Alcaldía  o  Concejalía  Delegada,  de oficio  o  a  instancia  de parte,
dándose al  interesado plazo de audiencia  de 15 días  para que alegue lo  que
considere conveniente a su defensa, y pueda proceder a aportar las pruebas que
precise  valerse.  El  procedimiento  será  el  previsto  en  el  Reglamento  del
procedimiento sancionador, en la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos
Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha
y en la Ley de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común.

Si  de las  actuaciones llevadas a cabo se dedujera que para la  resolución son
competentes otras administraciones, se remitirá el expediente a las mismas para su
resolución.»

Contra  el  presente  Acuerdo,  se  interpondrá  recurso  contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La Mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde
el  día  siguiente  a  la  publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el
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artículo  46 de  la  Ley  29/1998,  de  13 de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa.

En Valdearenas, a 6 de julio de 2022. El Alcalde-Presidente, D. Tomás D. Gómez
Esteban

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDEARENAS

APROBACIÓN  DEFINITIVA  DE  LA  MODIFICACIÓN  PRESUPUESTARIA
3/2022

2332

Aprobado  definitivamente  el  expediente  de  Crédito  extraordinario  financiado  con
cargo al  Remanente líquido de tesorería,  lo que se publica a los efectos del
artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo:

Estado de gastos

Aplicación Descripción Créditos iniciales Crédito extraordinario
Créditos
finales

Progr. Económica     
1532 761 A Diputaciones, Consejos o Cabildos. 0 1240,41 1240,41
  TOTAL 0 1240,41 1240,41

Esta  modificación  se  financia  con  cargo  a  Remanente  líquido  de  tesorería,  en  los
siguientes términos:

Estado de Ingresos

Aplicación: económica   Descripción Euros
Cap. Art. Conc.   
8 87 870 Remanente de Tesorería 1240,4

   TOTAL INGRESOS 1240,4

Además,  queda acreditado  el  cumplimiento  de  los  requisitos  que  establece  el
artículo 37.2, apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el
que se desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que
son los siguientes:

El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad dea.
demorarlo a ejercicios posteriores.
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La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado ab.
esa  finalidad  específica,  que  deberá  verificarse  en  el  nivel  en  que  esté
establecida  la  vinculación  jurídica.

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985,
la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o
Acuerdo impugnado.

En Valdearenas, a 6 de julio de 2022. El Alcalde-Presidente, D. Tomás D. Gómez
Esteban

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDEARENAS

APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 5/2022

2333

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 6 de julio de
2022,  acordó  la  aprobación  inicial  del  expediente  de  modificación  Presupuestaria
5/2022 en la modalidad de suplemento de crédito financiado con remanente líquido
de tesorería.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el
plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente
anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://valdearenas.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Valdearenas, a 6 de julio de 2022. El Alcalde-Presidente, D. Tomás D. Gómez
Esteban

http://valdearenas.sedelectronica.es
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE YUNQUERA DE HENARES

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA DE 24 DE JUNIO DE 2022 POR LA QUE SE
ORDENA SOMETER A INFORMACIÓN PÚBLICA EL ESTUDIO DE VIABILIDAD
ECONÓMICO-FINANCIERO DE LA CONCESIÓN DE SERVICIOS DE GESTIÓN
DE LA ESCUELA INFANTIL MUNICIPAL

2334

Por Resolución de Alcaldía de fecha 24/06/2022, se acordó someter a información
pública el estudio de viabilidad relativo a la concesión del servicio de gestión de la
Escuela Infantil Municipal de Yunquera de Henares.

La exposición al público será por el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 247.3 de la
Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento.

En Yunquera de Henares, a 1 de julio de 2022. El Alcalde-Presidente D. Lucas
Castillo Rodríguez

ASOCIACIONES,  SOCIEDADES,  COOPERATIVAS,
COMUNIDADES,  NOTARÍAS  Y  OTROS
ALMAZARA LA SOLEDAD

DISOLUCIÓN ALMAZARA LA SOLEDAD

2335

ACTA DE LA JUNTA RECTORA DE LA ALMAZARA LA SOLEDAD SAT 058

Acta de la reunión celebrada el 30 de abril de 2022, a las 18 horas en los locales del
Hogar del Jubilado de la calle Mayor num. 3 en Valdepeñas de la Sierra.

 



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20220130 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 130 fecha: viernes, 08 de Julio de 2022 31

ASISTENTES:

Presidente.

Emilio Herrera Herrera

Secretario.

Emilio Herrera de la Fuente

Vocales

Luis Borlaf Herrera

Juan Antonio Martin Herrera
Gonzalo Herrera de Arribas
Angel José Martín López

AUSENTES

 Alvaro Martín López (fallecido, sin sustitución)
Arturo de Arribas de Arribas (motivos familiares)

ORDEN DEL DIA

-Aprobación Censo Actualizado.1.
-Aceptación de renuncias presentadas.2.
-Aprobación Balance Provisional3.
-Convocatoria Asamblea Disolución.4.
-Aprobación Sistema de votación5.

Punto 1.-Se acuerda por unanimidad la aprobación del Censo actualizado de socios,
que servirá de base para las votaciones de la Asamblea de Disolución, remitiendo
dicho Censo a la Delegación de Agricultura.

Se remitirá asimismo Censo de socios indicando los socios que han renunciado y los
ya fallecidos de los que no se ha recibido ninguna respuesta.

Punto 2.-Se aprueba por unanimidad aceptar las renuncias de los Herederos de D.
Gregorio Horcajo Resco y de D. Julián Prieto Herrera, quedando sus derechos y
obligaciones incorporadas al resto de los socios.

Punto 3.-Se aprueba por unanimidad el siguiente Balance Provisional.

ACTIVO

INMUEBLES. .. . . . . . . . . . . .123.106.- Valor de Tasación

MAQUINARIA.  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  1.000.-  (Valor  simbólico  de  muy  dificil
valoración)
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MOBILIARIO Y ENSERES. . . . . 500.- (Valor Simbólico de dificil valoración).

TOTAL ACTIVO. . . . . . . . . . . 124.606

PASIVO.

DEUDA CON AYUNTAMIENTO. . .5.018,14

DEUDA CON IBERDROLA. . . . . . . .153,64

DEUDA CON IBERCAJA . . . . . . . . . 300.-

DEUDA CON HACIENDA. . . . . . . . 300.-

IMPORTE DE LA TASACION. . . . . . 605.-

TOTAL PASIVO. . . . . . . . . . . . . . . .6.376,78

PATRIMONIO NETO . . . . . . .118.229,22

Punto 4.-Se Acuerda por unanimidad

La convocatoria de la Asamblea de disolución lo más urgente posible, con una.
plazo de antelación de dos meses.
La convocatoria de una Asamblea informativa un mes antes de la fecha de lab.
Asamblea.
La publicación en el Boletin de la Provincia de Ambas convocatoriasc.

Punto 5.-Se acuerda aprobar los  siguientes sistemas de votación,  al  objeto de
facilitar al máximo la participación de todos los socios, dada la dispersión por todo
el territorio nacional.

-A través del correo electrónico que nos han facilitado.1.
-Voto por correo. (Junto a la Papeleta, imprescindible fotocopia del DNI)2.
-Voto Presencial. (Imprescindible el DNI)3.
-Voto por Delegación. (Imprescindible que la persona en que se Delega sea4.
socio y acuda de forma presencial a la Asamblea).

En Valdepeñas de la Sierra a 30 de Abril de 2022 El Secretario
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ASOCIACIONES,  SOCIEDADES,  COOPERATIVAS,
COMUNIDADES,  NOTARÍAS  Y  OTROS
ALMAZARA LA SOLEDAD

DISOLUCIÓN ALMAZARA LA SOLEDAD

2336

CONVOCATORIA ASAMBLEA INFORMATIVA DE LA ALMAZARA LA SOLEDAD

Por la presente, se comunica a todos los socios de la almazara que el proximo trece
de agosto se celebrara en el salón de plenos del ayuntamiento a las once horas una
asamblea, al objeto de informar sobre la marcha de la disolucion y para que puedan
plantear las preguntas que estimen oportunas.

En Madrid a 5 de julio de 2022. El Presidente

ASOCIACIONES,  SOCIEDADES,  COOPERATIVAS,
COMUNIDADES,  NOTARÍAS  Y  OTROS
ALMAZARA LA SOLEDAD

DISOLUCIÓN ALMAZARA LA SOLEDAD

2337

CONVOCATORIA  ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

El presidente de la Almazara la Soledad, por acuerdo de la Junta Rectora de fecha
30 de abril de 2022, convoca Asamblea General Extraordinaria de los Socios de la
Almazara, que se celebrará en el salón de Plenos del Ayuntamiento en C/Mayor, 1,
señalándose para la celebración el día 10 de septiembre de 2022 a las 11 horas en
primera convocatoria y a las 12 horas en Segunda del mismo día, para deliberar y
resolver el siguiente:

ORDEN DEL DIA

-Disolución de la Almazara.1.
-Aprobación Balance Provisional.2.
-Nombramiento Comisión liquidadora3.

En Madrid a 5 de julio de 2022. El Presidente


